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Información Registral expedida por:

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES

LA FRAGUA Nº 1 C.P: 28933
28933 - MÓSTOLES (MADRID)

Teléfono: 916183714
Fax: 916177278

Correo electrónico: mostoles4@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE ADMINISTRACION LOCAL Y ORDENACION
DEL TERRITORIO

con DNI/CIF: S7800001E

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: estudio area de valoraciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F40QN61U9

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales

28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

_____________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA
______________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 22073 CRU:28124000330045

Naturaleza URBANA: Otros urbanas
Localización: SITIO SECTOR PAU-5
Ref.Catastral:NO CONSTA
Superficies: Terreno: m2:656422

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no
está coordinada gráficamente con el Catastro.

_______________________________ TITULARIDAD REGISTRAL
______________________________

--------------------------------------------------------------------------------
--

TITULAR                            C.I.F.         TOMO LIBRO FOLIO
ALTA
--------------------------------------------------------------------------------
--
CONSORCIO URBANISTICO MOSTOLES TECNOLOGICO  V83240663     1517   324   183    1
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por PARCELACION en virtud de documento privado

______________________________________ CARGAS
______________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Por su origen afecta al pago del Impuesto.

Esta finca está  sujeta a las limitaciones del art. 207 de la Ley Hipotecaria.-
________________________________________________________________________________
____
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Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
________________________________________________________________________________
____

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de CINCO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, antes de la apertura del diario.

ADVERTENCIA:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda
informado:De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto
de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos
y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento.
Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado
que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular
de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o
jurídicas que han recabado información respecto a su persona o bienes.
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación
servicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita.
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la
consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la
fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
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contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE MOSTOLES 4 a día cinco de diciembre del dos mil veintitrés.

(*) C.S.V. : 2281242829DEB381

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).



Información Registral expedida por

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador de la Propiedad de MOSTOLES 4

La Fragua, 1 - Polig.LOS ROSALES - MOSTOLES

tlfno: 0034 91 6183714

correspondiente a la solicitud formulada por

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE ADMINISTRACION LOCAL Y
ORDENACION DEL TERRITORIO

con DNI/CIF: S7800001E

Interés legítimo alegado:

ESTUDIO ÁRE VALORACIONES Y PATRIMONIO

Identificador de la solicitud: F36QP36Q3

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653663
Huella: a535f3f0-36c56c00-f94ea17f-08232dd7-3be7a116-1b890c6b-684f3b9b-03f3071f



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales
28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

_____________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ______________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 22177 CRU:28124000330564

URBANA: Parcela urbana de forma rectangular, denominada 3.2, según el Proyecto de Parcelación del
Sector PAU-5 Móstoles Tecnológico, situada en el Plan Parcial del citado Sector, en el término
municipal de Móstoles, hoy calle Agustín de Betancourt, número 41, con una superficie de tres mil
seiscientos trece metros cuadrados -3.613 m2-. Linda: al nordeste, en línea recta de 90,35 m. con
parcela 3.3; al sudeste, en línea curva de 40,05 m. con calle D; al sudoeste, en línea recta de 91,25 m.
con parcela 3.1; y al noroeste, en línea recta de 40,00 m. con parcela 3.5. Uso característico: Centro de
Servicios. Ordenanza de aplicación: Zona Centro Integral de Servicios. Superficie de parcela: 3.613 m2.
Superficie edificable; 4.155 m2. Condiciones particulares; las señaladas en el Cap. 8.11 de las Normas
Urbanísticas de la Modificación del Plan Parcial que constan en la finca matriz. Parcela mínima: 3.000
m2. Referencia Catastral: 6264202VK2666S0001BB.

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no está coordinada
gráficamente con el Catastro.

_______________________________ TITULARIDAD REGISTRAL ______________________________

----------------------------------------------------------------------------------
TITULAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

----------------------------------------------------------------------------------
COMUNIDAD DE MADRID S7800001E 1518 325 13 2
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por ADJUDICACION ADMINISTRATIVA

______________________________________ CARGAS ______________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Sujeta a las normas urbanísticas expresadas en la finca matriz 22.073.
____________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRES, antes de la apertura del diario.

ADVERTENCIA:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221;), queda informado:De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de
base legitimadora de este tratamiento.
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La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653663
Huella: a535f3f0-36c56c00-f94ea17f-08232dd7-3be7a116-1b890c6b-684f3b9b-03f3071f



Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 3

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653663
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Información Registral expedida por

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador de la Propiedad de MOSTOLES 4

La Fragua, 1 - Polig.LOS ROSALES - MOSTOLES

tlfno: 0034 91 6183714

correspondiente a la solicitud formulada por

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE ADMINISTRACION LOCAL Y
ORDENACION DEL TERRITORIO

con DNI/CIF: S7800001E

Interés legítimo alegado:

ESTUDIO ÁRE VALORACIONES Y PATRIMONIO

Identificador de la solicitud: F36QP36Z0

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653690
Huella: 2ad9cc05-b04c1ecc-59398c77-80063038-9983a7d7-239d9dd3-5284c0f4-8fc8e19b



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales
28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

_____________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ______________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 22179 CRU:28124000330571

URBANA: Parcela urbana en esquina de forma trapezoidal, denominada 3.3, según el Proyecto de
Parcelación del Sector PAU-5 Móstoles Tecnológico, situada en el Plan Parcial del citado Sector, en el
término municipal de Móstoles, hoy Avenida Cosme García Sainz, número 1, con una superficie de
cinco mil quinientos ochenta y tres metros cuadrados -5.583 m2-. Linda: al nordeste, en línea recta de
76,40 m. con calle A; al sudeste, en línea poligonal curva de 66,45 m. con glorieta y calle D; al sudoeste,
en línea recta de 90,00 m. con parcela 3.2; y al noroeste, en línea recta de 60,00 m. con parcela 3.4. Uso
característico: Centro de Servicios. Ordenanza de aplicación: Zona Centro Integral de Servicios.
Superficie de parcela: 5.583 m2. Superficie edificable; 6.420 m2. Condiciones particulares; las
señaladas en el Cap. 8.11 de las Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan Parcial que constan
en la finca matriz. Parcela mínima: 3.000 m2. Referencia Catastral: 6264203VK2666S0001YB.

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no está coordinada
gráficamente con el Catastro.

_______________________________ TITULARIDAD REGISTRAL ______________________________

----------------------------------------------------------------------------------
TITULAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

----------------------------------------------------------------------------------
COMUNIDAD DE MADRID S7800001E 1518 325 14 2
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por ADJUDICACION ADMINISTRATIVA
______________________________________ CARGAS ______________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Sujeta a las normas urbanísticas expresadas en la finca matriz 22.073.
____________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRES, antes de la apertura del diario.

ADVERTENCIA:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221;), queda informado:De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de
base legitimadora de este tratamiento.
Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de

http://www.registradores.org Pág. 2

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653690
Huella: 2ad9cc05-b04c1ecc-59398c77-80063038-9983a7d7-239d9dd3-5284c0f4-8fc8e19b



febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 3

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653690
Huella: 2ad9cc05-b04c1ecc-59398c77-80063038-9983a7d7-239d9dd3-5284c0f4-8fc8e19b



Información Registral expedida por

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador de la Propiedad de MOSTOLES 4

La Fragua, 1 - Polig.LOS ROSALES - MOSTOLES

tlfno: 0034 91 6183714

correspondiente a la solicitud formulada por

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE ADMINISTRACION LOCAL Y
ORDENACION DEL TERRITORIO

con DNI/CIF: S7800001E

Interés legítimo alegado:

ESTUDIO ÁRE VALORACIONES Y PATRIMONIO

Identificador de la solicitud: F36QP37M4

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653734
Huella: d71ccb3f-334d5592-875ba050-972ae4a7-1f6d7ef2-1e1a3904-6bf0c1df-0e305375



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales
28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

_____________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ______________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 22181 CRU:28124000330588

URBANA: Parcela urbana de forma rectangular, denominada 3.4, según el Proyecto de Parcelación del
Sector PAU-5 Móstoles Tecnológico, situada en el Plan Parcial del citado Sector, en el término
municipal de Móstoles, hoy Avenida Cosme García Sainz, número 3, con una superficie de cinco mil
trescientos cuarenta y cinco metros cuadrados -5.345 m2-. Linda: al nordeste, en línea recta de 78,00
m. con calle A; al sudeste, en línea recta de 60,00 m. con parcela 3.3; al sudoeste, en línea quebrada de
85,00 m. con parcela 3.5 y de 5 m. con CT.7; y al noroeste, en línea poligonal quebrada de 18,85 m. y
recta de 43,20 m. con calle F y de 4,80 m. con CT-7. Uso característico: Centro de Servicios. Ordenanza
de aplicación: Zona Centro Integral de Servicios. Superficie de parcela: 5.345 m2. Superficie edificable;
6.147 m2. Condiciones particulares; las señaladas en el Cap. 8.11 de las Normas Urbanísticas de la
Modificación del Plan Parcial que constan en la finca matriz. Parcela mínima: 3.000 m2. Referencia
Catastral: 6264204VK2666S0001GB.

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no está coordinada
gráficamente con el Catastro.

_______________________________ TITULARIDAD REGISTRAL ______________________________

----------------------------------------------------------------------------------
TITULAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

----------------------------------------------------------------------------------
COMUNIDAD DE MADRID S7800001E 1518 325 15 2
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por ADJUDICACION ADMINISTRATIVA

______________________________________ CARGAS ______________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Sujeta a las normas urbanísticas expresadas en la finca matriz 22.073.
____________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRES, antes de la apertura del diario.

ADVERTENCIA:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221;), queda informado:De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de
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base legitimadora de este tratamiento.
Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador de la Propiedad de MOSTOLES 4

La Fragua, 1 - Polig.LOS ROSALES - MOSTOLES

tlfno: 0034 91 6183714

correspondiente a la solicitud formulada por

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE ADMINISTRACION LOCAL Y
ORDENACION DEL TERRITORIO

con DNI/CIF: S7800001E

Interés legítimo alegado:

ESTUDIO ÁRE VALORACIONES Y PATRIMONIO

Identificador de la solicitud: F36QP37P0

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales
28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

_____________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ______________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 22183 CRU:28124000330595

URBANA: Parcela urbana de forma rectangular, denominada 3.5, según el Proyecto de Parcelación del
Sector PAU-5 Móstoles Tecnológico, situada en el Plan Parcial del citado Sector, en el término
municipal de Móstoles, hoy calle Julio Cervera, número 32, con una superficie de tres mil quinientos
setenta y seis metros metros cuadrados -3.576 m2-. Linda: al nordeste, en línea recta de 5 m. con CT-7;
al sudeste, en línea recta de 40,00 m. con parcela 3.2; al sudoeste, en línea recta de 90,00 m. con parcela
3.6; y al noroeste, en línea quebrada de 35,20 m. con calle F y de 4,80 con CT-7. Uso característico:
Centro de Servicios. Ordenanza de aplicación: Zona Centro Integral de Servicios. Superficie de parcela:
3.576 m2. Superficie edificable; 4.112 m2. Condiciones particulares; las señaladas en el Cap. 8.11 de las
Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan Parcial que constan en la finca matriz. Parcela mínima:
3.000 m2. Referencia Catastral: 6264205VK2666S0001QB.

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no está coordinada
gráficamente con el Catastro.

_______________________________ TITULARIDAD REGISTRAL ______________________________

----------------------------------------------------------------------------------
TITULAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

----------------------------------------------------------------------------------
COMUNIDAD DE MADRID S7800001E 1518 325 16 2
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por ADJUDICACION ADMINISTRATIVA

______________________________________ CARGAS ______________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Sujeta a las normas urbanísticas expresadas en la finca matriz 22.073.
____________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRES, antes de la apertura del diario.

ADVERTENCIA:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221;), queda informado:De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de
base legitimadora de este tratamiento.

http://www.registradores.org Pág. 2

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212300136653750
Huella: d74f8b78-8462357c-8a45a75d-316bd301-6324bc04-6f0d97dc-cd24440c-89469d86



Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

ANA MARIA GOMEZ GARCIA

Registrador de la Propiedad de MOSTOLES 4

La Fragua, 1 - Polig.LOS ROSALES - MOSTOLES

tlfno: 0034 91 6183714

correspondiente a la solicitud formulada por

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE ADMINISTRACION LOCAL Y
ORDENACION DEL TERRITORIO

con DNI/CIF: S7800001E

Interés legítimo alegado:

ESTUDIO ÁRE VALORACIONES Y PATRIMONIO

Identificador de la solicitud: F36QP37Z7

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 4 DE MÓSTOLES
C/ La Fragua, nº 1. Pol. Ind. Los Rosales
28933 MÓSTOLES (MADRID)
TFNO: 91-618 37 14 FAX: 91-617 72 78

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

_____________________________ DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ______________________________

FINCA DE MÓSTOLES Nº: 22185 CRU:28124000330601

URBANA: Parcela urbana de forma trapezoidal, denominada 3.6, según el Proyecto de Parcelación del
Sector PAU-5 Móstoles Tecnológico, situada en el Plan Parcial del citado Sector, en el término
municipal de Móstoles, hoy calle Ramón Verea, número 6, con una superficie de tres mil quinientos
treinta y cinco metros cuadrados -3.535 m2-. Linda: al nordeste, en línea recta de 90,00 m. con parcela
3.5; al sudeste, en línea recta quebrada de 46,30 m. con parcela 3.1 y de 5,00 m. con CT-6; al sudoeste,
en línea recta quebrada de 78,30 m. con calle H y de 4,15 m. con CT-6; y al noroeste, en línea poligonal
recta de 20,00 m. y cuarva de 18,80 m. con calle F. Uso característico: Centro de Servicios. Ordenanza
de aplicación: Zona Centro Integral de Servicios. Superficie de parcela: 3.535 m2. Superficie edificable;
4.065 m2. Condiciones particulares; las señaladas en el Cap. 8.11 de las Normas Urbanísticas de la
Modificación del Plan Parcial que constan en la finca matriz. Parcela mínima: 3.000 m2. Referencia
Catastral: 6264206VK2666S0001PB.

A los efectos previstos en el artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria, esta finca no está coordinada
gráficamente con el Catastro.

_______________________________ TITULARIDAD REGISTRAL ______________________________

----------------------------------------------------------------------------------
TITULAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

----------------------------------------------------------------------------------
COMUNIDAD DE MADRID S7800001E 1518 325 17 2
PARTICIPACION: 100% del pleno dominio.
TITULO: Adquirida por ADJUDICACION ADMINISTRATIVA

______________________________________ CARGAS ______________________________________

Salvo afecciones fiscales, en su caso, con las siguientes:

Sujeta a las normas urbanísticas expresadas en la finca matriz 22.073.
____________________________________________________________________________________

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho
____________________________________________________________________________________

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL VEINTITRES, antes de la apertura del diario.

ADVERTENCIA:
A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante,
&#8220;RGPD&#8221;), queda informado:De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de
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base legitimadora de este tratamiento.
Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de
satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su
instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han
recabado información respecto a su persona o bienes.
El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la
legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e
instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el
Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y
confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda
prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de
febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral a
ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia.
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad
establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.
Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD):
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de
protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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